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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8576/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 7/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Sr. Intendente Municipal de Bolívar que gestione un incremento en la presencia policial o de guardia urbana en el Parque Recreativo Centenario, con el objetivo de garantizar la seguridad de los visitantes y prevenir actos de vandalismo o disturbios que puedan perturbar el normal funcionamiento del parque y el disfrute de los niños.
Artículo 2º: Instar al Sr. Intendente Municipal de Bolívar a gestionar la incorporación de más juegos y áreas de recreación adecuados para los niños de las diversas edades en el Parque Recreativo Centenario, con el fin de promover su participación activa y brindarles un espacio seguro y apropiado para su diversión y desarrollo.
Artículo 3º: Comunicar la presente resolución al Sr. Intendente Municipal de Bolívar, al área de Seguridad y al área de Obras Públicas del municipio, a fin de que tomen conocimiento de la solicitud y puedan implementar las acciones correspondientes.
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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